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S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

ACUERDO de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa
Hábitat, Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", que suscriben por
una parte el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y por la otra el
Ejecutivo del Estado de Guanajuato y los Municipios de Abasolo, Celaya, Cortazar, Dolores
Hidalgo, Guanajuato, Irapuato, León, Moroleón, Pénjamo, Salamanca, San Francisco del
Rincón, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao y
Uriangato, así como sus Anexos I, II y III.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO Número CG/030/2008, mediante el cual, se entregan las constancias de mayoría
a las y los jóvenes electos como diputadas y diputados, propietarios y suplentes, del Segundo
Congreso Juvenil Guanajuatense.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 80, mediante el cual, se reforman diversas disposiciones del
Reglamento sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica en el Poder Ejecutivo
del Estado de Guanajuato.

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE

REGLAMENTO Interior de la Comisión Intersecretarial de Energía de Guanajuato.

5

32

37

39

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○



12 DE SEPTIEMBRE - 2008PAGINA  2 PERIODICO OFICIAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforma el Artículo Unico del Acuerdo mediante el

cual se establece una prestación a  favor de los trabajadores de confianza al término de la

relación laboral con el Municipio de Coroneo, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - HUANIMARO, GTO.

REGLAMENTO de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

para el Municipio de Huanímaro, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en la Calle Avenida Irapuato y Ferrocarril Norte, del

Fraccionamiento "Ciudad Industrial" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado

denominado Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de

Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en la Calle Apaseo Oriente, del Fraccionamiento denominado

"Ciudad Industrial" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado

Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en el área para la infraestructura del  Fraccionamiento

denominado "Quintas Libertad" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado

denominado Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de

Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado el área de donación de la Colonia denominada "Rafael Galván

Maldonado" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de

Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en la fracción de terreno urbano del  Fraccionamiento denominado

"Jardines de San Antonio" y se aprueba su donación a favor del Organismo Público

Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento

del Municipio de Irapuato, Gto.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en el área de donación de la Colonia denominada "Josefa Ortiz

de Domínguez" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Junta

de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado la Manzana 30 de la Unidad Habitacional denominada "Prof.

Bernardo Cobos Díaz" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado

Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en el lote 4 de la Manzana 4, del Fraccionamiento "Obrero" y se

dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable,

Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en el área de donación "G" de la Unidad Habitacional "Irapuato-

Laboratorio" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de

Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en Paseo de las Plazas de esta Ciudad y se dona a favor del

Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje

y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en Camino de las Diligencias, en la Zona "A", del

Fraccccionamiento "Las Plazas" y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado

denominado Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de

Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en el lote 21 de la Manzana 8, del Fraccionamiento "Las Palmas"

y se dona a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable,

Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble de

propiedad Municipal, ubicado en una fracción del área de equipamiento urbano "4" del

Fraccionamiento denominado "Las Brisas" y se dona a favor del Organismo Público

Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Saneamiento

del Municipio de Irapuato, Gto.

83

85

87

89

91

93

95

97

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○



12 DE SEPTIEMBRE - 2008PAGINA  4 PERIODICO OFICIAL

99

102

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTOS

SECCION JUDICIAL

EDICTOS Y AVISOS

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○



PERIODICO OFICIAL 12 DE SEPTIEMBRE - 2008 PAGINA  5

GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del conocimiento de la ciudadanía y de los partidos
políticos, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en su sesión
extraordinaria, celebrada el 25 de agosto de 2008, aprobó el siguiente:

CG/030/2008

Acuerdo mediante el cual se entregan las constancias de mayoría a las y los jóvenes electos
como diputadas y diputados, propietarios y suplentes, del Segundo Congreso Juvenil Guanajuatense.

RESULTANDO:

ÚNICO.- Que el 29 de abril de 2008, el Congreso del Estado de Guanajuato, la Secretaría de
Educación de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la Comisión Estatal del Deporte
y Atención a la Juventud y la Universidad de Guanajuato, suscribieron el convenio marco de colaboración
institucional, que tuvo como finalidad desarrollar y promover acciones para fortalecer y difundir la organización
del Congreso Juvenil, al interior de las partes involucradas y entre la población en general del Estado de
Guanajuato.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el artículo 47, fracciones I, primera parte, y VI, del código comicial, dispone que el
Instituto Electoral tiene, entre otros objetivos, el de impulsar y promover el ejercicio de la democracia en la
entidad, así como el de promover y difundir la cultura política.

SEGUNDO.- Que para atender a lo expresado en el considerando anterior, se firmó el convenio
mencionado en el resultando único de este acuerdo, ya que con la realización del Segundo Congreso Juvenil
Guanajuatense, se creó un espacio en donde los jóvenes de la entidad han expresado opiniones y propuestas
sobre varios temas o problemas que consideran los afectan directamente o a su comunidad, y han planteado
propuestas concretas de solución al tema desarrollado.

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 63, fracción II, del código electoral, es atribución
del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha
legislación.

CUARTO.- Que los días 16, 17 y 18 de junio del año en curso, el Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato llevó a cabo ocho convenciones regionales, en las cuales fueron electos 32 legisladores juveniles
propietarios y 8 legisladores juveniles suplentes. Asimismo, el 17 de junio del presente año, la Comisión
Estatal del Deporte y Atención a la Juventud, realizó una convención especial, en donde se eligieron 4
legisladores juveniles propietarios y 2 legisladores juveniles suplentes; dando un total de 36 legisladores
juveniles propietarios y 10 legisladores juveniles suplentes, quienes integrarán el Segundo Congreso Juvenil
Guanajuatense, que tendrá verificativo los días 25 y 26 de agosto de 2008, en la sede del Poder Legislativo
del Estado de Guanajuato.
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QUINTO.- Que la cláusula décima del convenio a que se hace referencia en el resultando único de
este acuerdo, establece que el Instituto Electoral, una vez que hayan sido electos los diputados y diputadas
juveniles propietarios y suplentes, les entregará su constancia de mayoría en sesión del Consejo General
del Instituto.

SEXTO.- Que en cumplimiento a lo señalado en el  considerando anterior, y en virtud de que fueron
electos los diputados juveniles, este Consejo General entrega las constancias de mayoría a las y los jóvenes
electos como diputadas y diputados, propietarios y suplentes, del Segundo Congreso Juvenil Guanajuatense,
cuya elección se encuentra respaldada con los expedientes que obran en el archivo de la Comisión Ejecutiva
de este Instituto.

Las y los jóvenes electos, son los siguientes:

Propietarios Suplentes
Erika Ríos Parra José Roberto Peralta Hernández
Mauricio Perea Castro
Erika Oregel Espinoza
Miriam Jurado Guerrero
Carlos Gerardo Patiño Vega María Dolores Arriaga Alvarado
Carlos Josué Piña Rosas
Mariana Tirado Hernández
Fátima González Reyna
Georgina Gpe. Harris Rodríguez Carolina Jarquín Yáñez
Gabriela Cristina Cortés Espinoza
María Guadalupe Sierra Zúñiga
Ana Laura García Aboytes
Uriel Raúl Rodríguez Cervantes María Carmen Velázquez Medrano
Josué Anuar Meza Gaona
Victoria Caudillo Bonilla
Selene Anahi Ruiz Ortega
Iván Alfonso Martínez Almanza Fernando Ismael Ayala Quintana
Eva Lizzett Rodríguez Mendoza
Ana Gabriela Morales Ventura
Juan Carlos Loyola González
Viridiana Elizabeth Barajas Rodríguez Luis Ángel López Pérez
Mayra Priscila Torres Vázquez
Mario Alberto Frausto Vázquez
Mical Caldera Moreno
Karla García Vargas Juana Janette Crespo Rosiles
Michelle Rubí Rangel Lara
Verónica Sarahi Mosqueda Duarte
Carlos Enrique Rosiles Frías
Karina Alejandra González Méndez Juan Hernández Pachuca
Yair Guiomar Vázquez García
María de Lourdes González Benítez
Víctor Hugo Hernández Elizárraga
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Tania Marykova Guerrero Rodríguez Carlos Guadalupe Díaz Aguiñón
Miguel Ángel Alfaro Manrique Melany Denise Peña Muñoz
Marcos Gerardo Ornelas Magaña
Reynaldo Granados Ojeda

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracciones I, primera parte, y
VI, y 63, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,
se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se entregan las constancias de mayoría a las y los jóvenes electos como diputadas y
diputados, propietarios y suplentes, del Segundo Congreso Juvenil Guanajuatense, que a continuación se
mencionan:

Propietarios Suplentes
Erika Ríos Parra José Roberto Peralta Hernández
Mauricio Perea Castro
Erika Oregel Espinoza
Miriam Jurado Guerrero
Carlos Gerardo Patiño Vega María Dolores Arriaga Alvarado
Carlos Josué Piña Rosas
Mariana Tirado Hernández
Fátima González Reyna
Georgina Gpe. Harris Rodríguez Carolina Jarquín Yáñez
Gabriela Cristina Cortés Espinoza
María Guadalupe Sierra Zúñiga
Ana Laura García Aboytes
Uriel Raúl Rodríguez Cervantes María Carmen Velázquez Medrano
Josué Anuar Meza Gaona
Victoria Caudillo Bonilla
Selene Anahi Ruiz Ortega
Iván Alfonso Martínez Almanza Fernando Ismael Ayala Quintana
Eva Lizzett Rodríguez Mendoza
Ana Gabriela Morales Ventura
Juan Carlos Loyola González
Viridiana Elizabeth Barajas Rodríguez Luis Ángel López Pérez
Mayra Priscila Torres Vázquez
Mario Alberto Frausto Vázquez
Mical Caldera Moreno
Karla García Vargas Juana Janette Crespo Rosiles
Michelle Rubí Rangel Lara
Verónica Sarahi Mosqueda Duarte
Carlos Enrique Rosiles Frías
Karina Alejandra González Méndez Juan Hernández Pachuca
Yair Guiomar Vázquez García
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María de Lourdes González Benítez
Víctor Hugo Hernández Elizárraga
Tania Marykova Guerrero Rodríguez Carlos Guadalupe Díaz Aguiñón
Miguel Ángel Alfaro Manrique Melany Denise Peña Muñoz
Marcos Gerardo Ornelas Magaña
Reynaldo Granados Ojeda

SEGUNDO.- Remítase en copia certificada este acuerdo al ciudadano Diputado Juan Roberto
Tovar Torres, Presidente del Comité Organizador del Segundo Congreso Juvenil Guanajuatense, para los
efectos a que haya lugar.

TERCERO.- Notifíquese por estrados.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato.

Guanajuato, Gto., 25 de agosto de 2008.
"La elección la hacemos los ciudadanos".
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77, fracciones II, III y XXIV, y 79 de
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en observancia de lo dispuesto por los artículos 2o.,
3o., y 9o., de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

C O N S I D E R A N D O

La perspectiva actual de las tecnologías de la información ofrece resolver situaciones técnicas y
problemas de orden jurídico en beneficio de la sociedad, a fin de agilizar y facilitar los procedimientos de
orden público.

El Reglamento sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica en el Poder Ejecutivo del
Estado de Guanajuato, constituye un factor determinante para el fomento y facilidad en el uso de los medios
electrónicos y la firma electrónica en beneficio de los gobernados.

En ese orden de ideas, en la presente reforma se incorporan los artículos 4 y 10 de la Ley, al texto
del artículo 4 del reglamento en comento, en virtud de que los mismos encierran principios importantes a los
que también debe estar sujeto el empleo de los medios electrónicos y firma electrónica en nuestro Estado.

Se suprime del artículo 9 del reglamento objeto de la presente reforma, la palabra «particulares»,
debido a que se limitaba el uso de tales promociones a los particulares y cuando pueden ser efectuadas
también por los servidores públicos.

Igualmente se reforma el texto de la fracción IX del artículo 20 del reglamento en cita, a fin de
agregar la palabra «capacitar», para lograr un máximo aprovechamiento de los beneficios del uso de los
medios electrónicos y de esa forma reconocer una acción realizada por la Secretaría de Finanzas y
Administración.

Asimismo, se suprime del primer párrafo del artículo 30 del Reglamento sobre el Uso de Medios
Electrónicos y Firma Electrónica en el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, el texto: «bajo su entera

responsabilidad», toda vez que las obligaciones, derechos y responsabilidades deben ser compartidas y las
mismas quedarán plasmadas en los convenios o acuerdos que para cada caso se suscriban.

De la misma manera, se reforma la fracción II del artículo 40 del ordenamiento referido, a fin de
facultar a la autoridad certificadora para que de oficio cancele el certificado de firma electrónica cuando un
servidor público deje de prestar sus servicios en la Administración Pública Estatal. Con dicha adición se
beneficia al erario público local, toda vez que al no proceder actualmente de oficio la cancelación bajo dicha
causal, se costean licencias por el uso de certificados ya no utilizadas.

Por último, se realiza la adecuación del artículo 42 del multicitado reglamento, a fin de establecer la
supletoriedad del mismo al Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios
de Guanajuato, esto para hacerlo congruente con la legislación vigente en nuestra entidad federativa, por
ser dicho ordenamiento el que por su naturaleza de carácter administrativo le corresponde.
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas,
he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 80

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4; 9; 20, fracción IX; 30; 40, fracción II; y 42 del
Reglamento sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica en el Poder Ejecutivo del Estado
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos:

«Artículo 4.- El empleo de los medios electrónicos y firma electrónica en las dependencias y
entidades y por los particulares, estará sujeto a los principios y excepciones contenidos en los artículos 1, 3,
4, 5 y 10 de la Ley.

Artículo 9.- La Secretaría, por conducto de la Unidad de Medios Electrónicos y Firma Electrónica,
emitirá las prácticas de certificación y políticas a fin de que los interesados puedan efectuar promociones
electrónicas mediante el uso de medios electrónicos y firma electrónica.

Artículo 20.- Corresponde a la autoridad…

I a VIII. …

IX. Asesorar y capacitar a los usuarios de medios electrónicos y firma electrónica que efectúen
trámites o servicios ante las dependencias y entidades, en su manejo y utilización;

X y XI. …

Artículo 30.- La autoridad certificadora podrá homologar los certificados de firma electrónica
expedidos por otras autoridades certificadoras.

Para tal efecto, la autoridad certificadora verificará que el Certificado de Firma Electrónica de que
se trate se haya expedido cumpliendo con las normas técnicas y la tecnología necesarias, de conformidad
con lo previsto en la Ley, el Reglamento y en las prácticas de certificación

Artículo 40.-  El procedimiento…

I. …

II. En el supuesto a que se refiere el artículo 35 de la Ley, cuando el titular del Certificado de
Firma Electrónica deje de prestar sus servicios en la Administración Pública Estatal o fallezca,
la autoridad certificadora, de oficio o a petición del superior jerárquico, cancelará dicho
Certificado;

III y IV. …

Artículo 42.- El procedimiento se substanciará y resolverá con arreglo a las disposiciones de este
Reglamento. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo dispuesto por el presente
ordenamiento, se estará a lo establecido por el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el
Estado y los Municipios de Guanajuato. >>
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T R A N S I T O R I O

Artículo Único.- El presente Decreto Gubernativo entrará en vigencia el cuarto día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a
los 14 catorce días del mes de agosto del año 2008 dos mil ocho.



PERIODICO OFICIAL 12 DE SEPTIEMBRE - 2008 PAGINA  39

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.
EL CIUDADANO CARLOS LÓPEZ RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE

CORONEO,  ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER QUE EL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DIPUESTO POR EL
ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTÍCULO 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE
GUANAJUATO; ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN I, INCISO B), 202 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA
EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y ARTÍCULO 8 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DEL TRABAJO DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS EN SESIÓN ORDINARIA
DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2008, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

Se reforma el artículo único del acuerdo mediante el cual se establece una prestación a favor de
los trabajadores de confianza del Municipio de Coroneo, Gto., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, el 29 de junio de 2007, No. 104, Segunda Parte, para quedar en los siguientes términos:

Articulo Único.- Con fundamento en el segundo párrafo del Artículo 8 de la Ley del Trabajo de
los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios se establece una prestación a favor de
los trabajadores de confianza del Municipio de Coroneo, Gto., que terminen su relación laboral por cambio
de administración o renuncia voluntaria, tendrán derecho a un pago cuyo importe no podrá ser superior al
equivalente a tres meses de salario o bien la parte proporcional que le corresponda de acuerdo a la fecha
de ingreso del Servidor Público más doce días de salario por cada uno de los años de servicio prestados
en la administración municipal, vacaciones, aguinaldo y prima vacacional.

TRANSITORIOS

Primero.- La presente disposición entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Por tanto, con fundamento en los artículos 70, fracción VI y artículo 205 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Dado en la residencia del Ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato a los  04 días del mes de Agosto
de 2008.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - HUANIMARO, GTO.

El Ciudadano Dr. José Francisco Chávez González, Presidente Municipal de Huanímaro, Guanajuato,
a los habitantes del mismo, hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que preside, en ejercicio de las facultades que le conceden los artículos
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 117 fracción I, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; artículos 1, 2, 69 fracción I inciso b; 70
fracción II, 192, 193, 194, 195, 202, 203, 204 y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;
en sesión número 48 de fecha 20 de Agosto del 2008, aprobó por unanimidad de votos el siguiente:

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios para el Municipio de Huanímaro, Gto.

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular
las acciones y operaciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, control y evaluación,
así como los actos y contratos que en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación
de servicios que se lleven a cabo en la Administración Pública del Municipio de Huanímaro.

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. El Municipio: el Municipio de Huanímaro, Gto;

II. Contraloría: la Contraloría del Municipio de Huanímaro, Gto;

III. Tesorería: la Tesorería del Municipio de Huanímaro, Gto;

IV. Las Dependencias: las Direcciones que forman parte de la Administración Pública Centralizada
del Municipio de Huanímaro, Gto;

V. Las Entidades: los organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal, y
las empresas de participación municipal, así como los fideicomisos públicos en los que el
Municipio o las Entidades citadas tengan el carácter de fideicomitentes;

VI. Proveedor: las personas físicas o morales que deseen enajenar o arrendar bienes al municipio
o prestar servicios en relación con los bienes propiedad de este;

VII. Servicios: los contratos de prestación de servicios relacionados con bienes muebles e
inmuebles propiedad del municipio y de las entidades; y

VIII. El Comité: el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios;
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Artículo 3. Las autoridades facultadas para aplicar el presente Reglamento, serán el Presidente

Municipal, la Tesorería, el Comité y las Entidades.

Artículo 4. El Presidente Municipal en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de

servicios tendrá las siguientes facultades.

I. Cumplir y hacer cumplir la observancia del presente instrumento legal; y

II. Las demás que le señale éste Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 5. Las Entidades en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios

tendrán las facultades que de acuerdo a las disposiciones legales les resulten aplicables, emitiendo para

ello los lineamientos y políticas que deberán de observarse a fin de que se cumpla en cada entidad con lo

dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 6. La Tesorería en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios

tendrán las siguientes facultades.

I. Someter a la aprobación del Ayuntamiento las disposiciones administrativas y procedimientos

en adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles

o inmuebles;

II. Solicitar a las dependencias la presentación de sus programas y presupuestos de adquisiciones,

arrendamientos y contratación de servicios relacionados con los bienes muebles e inmuebles;

III. Llevar un padrón de proveedores de la Administración Pública Municipal para efectos

administrativos, así como la información que se estime necesaria en cuanto a la solvencia

económica, capacidad de producción y abastecimiento, conforme a las normas que al efecto

expida;

IV. Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes

muebles e inmuebles manejados directamente por las dependencias, se ajusten al presente

reglamento;

V. Determinar los bienes y servicios de uso generalizado cuya adquisición o contratación llevará

a cabo el municipio en forma consolidada, para obtener las mejores condiciones en cuanto a

precio y oportunidad. Asimismo, definir el procedimiento para que de acuerdo a los

requerimientos de las diversas dependencias, se consoliden las adquisiciones, los

arrendamientos y la prestación de servicios;

VI. Determinar, los montos, los bienes y servicios que podrán contratar las dependencias;

VII. Establecer los procedimientos para la comprobación de calidad o especificaciones en las

adquisiciones y del control de almacenes;
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VIII. Vigilar la adecuada y oportuna distribución de las mercancías, su correcto manejo dentro de
las bodegas municipales y en su caso del inventario correspondiente;

IX. Dictar bases y normas generales para la prestación de mantenimiento preventivo y correctivo
permanente, cuidado y uso debido de los bienes muebles e inmuebles arrendados o propiedad
del municipio;

X. Autorizar las adquisiciones de bienes usados cuando sean justificables, previa realización de
los avalúos correspondientes; y

XI. Realizar los documentos para las licitaciones públicas que deberán prever, desde la publicación
de la convocatoria y las bases para concursar, hasta los criterios de selección del proveedor y
los requisitos que este debe satisfacer para la adjudicación del contrato.

Artículo 7. La Tesorería Municipal deberá establecer los lineamientos, de los puntos descritos en
el artículo anterior, para designar el proceso que corresponda a las diversas áreas de su adscripción, así
como bajo que mecanismos y controles internos se llevarán a cabo.

Artículo 8. La Tesorería Municipal y las Entidades, en el ámbito de su respectiva competencia,
serán las responsables de que en la instrumentación de los sistemas y procedimientos que requieran para la
realización de las acciones u operaciones que regula el presente Reglamento, se observen los siguientes
criterios:

I. La simplificación administrativa, reducción, agilización y transparencia de procedimientos y
trámites; y

II. La racionalización y simplificación de las estructuras con que cuentan, a efecto de utilizar los
recursos estrictamente indispensables para llevar a cabo dichas acciones u operaciones.

La Contraloría vigilará y comprobará la aplicación de los criterios a que se refiere este artículo,
cuando así se considere conveniente.

Artículo 9. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten el Municipio y las Entidades
con cargo total o parcial a fondos aportados por el Gobierno Federal o Estatal, conforme a los programas y
convenios que al respecto tengan celebrados, estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato
y a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de
Guanajuato, según el caso de que se trate.

Artículo 10. Para efectos de este Reglamento, las adquisiciones, arrendamientos y servicios
comprenden:

I. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un
inmueble, que estén relacionados con la realización de las obras públicas por administración
directa, o las que suministren las dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los
contratos y convenios de obra o similares;
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II. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en
inmuebles de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación;

III. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentren
incorporados, adheridos o destinados a inmuebles, cuya conservación, mantenimiento o
reparación no impliquen modificación al propio inmueble;

IV. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros,
transportación de bienes muebles, contratación de servicios de limpieza y vigilancia, así como
los estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; y

V. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles.

Artículo 11. La Tesorería Municipal previa autorización del Ayuntamiento y las Entidades, cuando
no se cuente con personal especializado para ello, podrán contratar asesoría técnica para la realización de
investigaciones de mercado, el mejoramiento del sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios, la
verificación de precios, pruebas de calidad, y otras actividades vinculadas con el objeto de este Reglamento
y normas de carácter general aplicables.

Artículo 12. Las Dependencias y Entidades en relación con las materias que regula este reglamento
deberán:

I. Programar de acuerdo con sus presupuestos aprobados, las adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles;

II. Verificar el cumplimiento de los contratos, así como el aseguramiento, protección y custodia
de sus existencias, almacenamiento y mercancía en tránsito, tanto en términos físicos como
jurídicos;

III. Mantener actualizado el control de sus almacenes e inventarios;

IV. Facilitar al personal de la contraloría el acceso a sus almacenes, oficinas, plantas, talleres y
todas sus instalaciones y lugares de trabajo; así como a sus registros y en general a toda
información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; y

V. Acatar el presente Reglamento, los procedimientos y las disposiciones administrativas que se
emitan conforme al mismo.

Artículo 13. En ningún caso la contratante podrá financiar a proveedores las adquisiciones o
arrendamiento de bienes, cuando estos vayan a ser objeto de adquisición o arrendamiento por parte de las
propias dependencias o entidades. No se considera como operación de financiamiento el otorgamiento de
anticipos, los cuales en todo caso deberán garantizarse en los términos de este Reglamento.

Artículo 14. Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de bienes muebles, así como
los servicios de limpieza de bienes inmuebles; y, el procesamiento de datos, serán contratados en los términos
de este Reglamento.
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Artículo 15. En las adquisiciones que regule el presente Reglamento, se preferirá como proveedores
en igualdad de circunstancias, a los radicados en el municipio.

Artículo 16. Los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se realicen en contravención a
lo dispuesto por el presente Reglamento y las disposiciones que de el se deriven serán nulos de pleno
derecho, sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier índole que se pudiera haber generado por los
servidores públicos que los autoricen o emitan.

Artículo 17. Las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles se llevarán a cabo conforme a las
disposiciones de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Capítulo Segundo
Del Comité

Artículo 18. Se crea el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios, para llevar a cabo los procedimientos de las licitaciones públicas y concursos simplificados
para la adquisición, enajenación, arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios, que sean
requeridos por las dependencias del Municipio de Huanímaro, Gto.

Artículo 19. El Comité, además de las establecidas en el artículo 194 de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato, tendrá las siguientes facultades:

I. Proponer modificaciones a los sistemas, procedimientos y manuales de operación que
establezca el Ayuntamiento y la Tesorería Municipal; y vigilar que la información relativa a las
áreas de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se procese, de preferencia
en sistemas computarizados;

II. Promover la consolidación de adquisiciones como instrumento que permita un mejor
aprovechamiento del poder adquisitivo del sector público municipal; y

III. Conocer y en su caso sugerir las adecuaciones necesarias en cuanto a la organización de
áreas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicio.

Artículo 20. El Comité se integrará de la siguiente manera:

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal ó a quién designe.

II. Un Secretario Ejecutivo, que será uno de los miembros del Ayuntamiento, previa aprobación
en sesión de Ayuntamiento;

III. Un Secretario Técnico, que será el Tesorero Municipal;

IV. Tres vocales, que serán los miembros del Ayuntamiento, y estos a la vez serán los
representantes de la tres fracciones principales del Ayuntamiento;

A las reuniones del Comité deberá asistir, un representante del órgano de Contraloría del Municipio.
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Por otra parte y de requerirse, podrá asistir de igual forma un representante de la dependencia solicitante de
la adjudicación de los bienes o servicios correspondientes.

Los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto, excepto el representante de la Contraloría
Municipal, quienes solo tendrán derecho a voz.

Artículo 21. El Comité sesionará cuando el Presidente o la mayoría de sus miembros lo consideren
necesario; y se levantará una minuta de trabajo de cada sesión.

Artículo 22. Las sesiones serán dirigidas por el Presidente o en su ausencia por el Secretario
Ejecutivo, además se requerirá que estén presentes la mayoría de sus miembros. Las decisiones se tomarán
por mayoría de votos y en caso de empate quien presida tendrá voto de calidad.

Artículo 23. Los planteamientos de los casos que se sometan a la autorización del Comité deberán
hacerse por escrito, conteniendo un resumen de la información que se presente, la documentación
correspondiente deberá de conservarse por un mínimo de diez años.

Artículo 24. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:

I. Autorizar el orden del día y analizar previamente los expedientes correspondientes a los asuntos
que se trataran en cada junta; y

II. En general llevar a cabo todas aquellas otras funciones que se relacionen con las anteriormente
señaladas.

Artículo 25. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión, los documentos que contengan la
información resumida de los casos que se dictaminarán y los demás documentos que integren
los expedientes que se someterán a la aprobación del Comité;

II. Levantar las minutas o actas de sesión correspondientes y llevar el libro de minutas o actas;

III. Citar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias o extraordinarias por acuerdo del
Presidente;

IV. Auxiliar al Presidente en los asuntos competencia de este y someter los expedientes respectivos
a la aprobación del primero;

V. Hacer llegar a cada uno de los miembros del comité los expedientes correspondientes a cada
sesión que se convoque;

VI. Vigilar el oportuno cumplimiento de las metas que se haya propuesto el Comité, informando
mensualmente los avances o retrasos que al respecto hubiese, así como la elaboración de
informes semestrales al Presidente Municipal; y
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VII. Las demás que le encomiende el presente Reglamento o el Presidente del Comité.

Artículo 26. El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Analizar previamente en conjunto con el Presidente, los expedientes de los asuntos a tratar
en las juntas, procurando que de haberse omitido alguna documental o información necesaria
para su estudio, la misma se complemente con antelación a su revisión;

II. Las demás que le encomiende el presente Reglamento o el Presidente del Comité.

Artículo 27. Los vocales tendrán las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que el procedimiento realizado para cada análisis o estudio se realice conforme a la
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector
Público en el Estado de Guanajuato, así como a lo establecido en el presente ordenamiento
legal;

II. Las demás que le encomiende el presente Reglamento o el Presidente del Comité.

Artículo 28. Las Entidades podrán crear sus Comités de compras y contratación de servicios,
otorgándoles las mismas funciones del Comité que se crea en el presente ordenamiento.

Capítulo Tercero
De la Planeación, Programación y Presupuestación

Artículo 29. Las Dependencias y las Entidades planearán sus adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios, sujetándose a:

I. Los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos en los planes y programas de
desarrollo;

II. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en el presupuesto de egresos
aprobado para ese ejercicio presupuestal; y

III. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rijan las acciones u operaciones que
prevé este Reglamento.

Artículo 30. Los programas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se
formularán considerando:

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones, los objetivos
y metas a corto y mediano plazo, así como a las unidades encargadas de su instrumentación;

II. El presupuesto aprobado; la existencia en cantidad suficiente de los bienes y en su caso las
normas de calidad aplicables, las que servirán de referencia para exigir la misma especificación
técnica a los bienes de procedencia extranjera y nacionales, y sus correspondientes plazos
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estimados de suministros, los avances tecnológicos en funciones de su naturaleza, y los
servicios que satisfagan los requerimientos de las propias dependencias y entidades
municipales;

III. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo
así como la ampliación de la capacidad de los servicios públicos;

IV. Preferentemente, la utilización de los bienes o servicios de procedencia nacional, así como
aquellos propios de la región;

V. De preferencia la inclusión de insumos, material, equipo, sistemas y servicios que tengan
incorporada tecnología nacional tomando en cuenta los requerimientos técnicos y económicos
de las adquisiciones que vayan a hacerse en el país o en el extranjero; y

VI. Los acuerdos y tratados internacionales.

Artículo 31. Las Dependencias deberán presentar a la Tesorería un programa anual y calendarizado,
que contenga sus necesidades inmobiliarias. Lo propio harán las Entidades ante sus respectivos órganos de
gobierno.

Artículo 32. Las Dependencias y las Entidades podrán convocar o llevar a cabo adquisiciones,
arrendamientos y servicios, únicamente cuando se encuentre saldo disponible en la partida correspondiente,
dentro de su presupuesto aprobado.

Sólo en casos excepcionales y previa autorización del Ayuntamiento se podrán convocar
adquisiciones y servicios, sin contar con saldo disponible en el presupuesto.

Artículo 33. En la presupuestación de las adquisiciones y contratación de servicios, el Municipio y
las Entidades deberán estimar y proyectar los recursos correspondientes a sus programas sustantivos, de
apoyo administrativo y de inversiones, así como aquellos relativos a las adquisiciones de bienes, para su
posterior comercialización, incluyendo aquellos que habrán de sujetarse a procesos productivos.

Artículo 34. La Tesorería Municipal y las Entidades exigirán la restitución de los pagos efectuados
en exceso, la reposición de mercancías, el ajuste en precios y las oportunas entregas o correcciones
necesarias, en los términos del contrato respectivo.

En su caso, se denunciarán ante la Contraloría las irregularidades para que determine la comisión
de faltas administrativas y aplique a los servidores públicos las sanciones que procedan conforme a la Ley
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios,
independientemente de la comisión de los ilícitos penales que cometan.

Capítulo Cuarto
De las Adquisiciones de Bienes y Servicios

Artículo 35. Las adquisiciones de bienes y servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través de
concurso público, mediante convocatoria pública, en la que libremente se presentarán proposiciones solventes
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en sobre cerrado, que serán abiertos en junta pública, a fin de asegurar a las dependencias y entidades del

Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y

demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece el presente Reglamento.

Artículo 36. Se podrá contratar sin ajustarse a dicho procedimiento, cuando por razón del monto

de la adquisición o servicio, resulte inconveniente llevar a cabo las licitaciones públicas a que se refiere el

artículo que antecede, por el costo que estas presentan, o en cualquier otro supuesto previsto en este

Reglamento con sujeción a las formalidades establecidas en el mismo.

Artículo 37. Los contratos de adquisiciones y de prestación de servicios, de acuerdo a los montos

autorizados, se adjudicarán mediante los procedimientos siguientes:

I. Licitación pública;

II. Licitación restringida;

III. De manera directa con tres cotizaciones; y

IV. De manera directa.

Artículo 38. Los montos mínimos y máximos de las adquisiciones, arrendamientos o contratación

de servicios, relacionados con bienes muebles e inmuebles se regirán conforme a los siguientes montos:

I. Por licitación pública de 40,406 salarios mínimos generales del el área geográfica “c”  en

adelante;

II. Por licitación restringida de 10,103 hasta 40,405 salarios mínimos generales del  área geográfica

“c”;

III. De manera directa con tres cotizaciones de 607 hasta 10,102 salarios mínimos generales del

área geográfica “c”.

IV. De manera directa de uno hasta 606 salarios mínimos generales del área geográfica “c”

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor agregado.

En la aplicación de este artículo, cada operación deberá considerarse individualmente, a fin de

determinar si queda comprendida dentro de los montos máximos y límites que establezca el presente

instrumento legal; en la inteligencia de que en ningún caso, el importe total de la misma podrá ser fraccionado

para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere éste artículo.

Artículo 39. Los procedimientos de adjudicación a que se refieren las fracciones I, II y III del

Artículo 38 del presente Reglamento, se llevarán a cabo por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios.
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Artículo 40. Las licitaciones públicas podrán ser:

I. Nacionales.- cuando únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana y los
bienes a adquirir cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento del contenido nacional; y

II. Internacionales.- cuando puedan participar personas tanto de nacionalidad mexicana como
extranjera, y los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero.

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando ello resulte obligatorio
conforme a lo establecido en tratados internacionales, cuando no exista oferta en cantidad o calidad de
proveedores nacionales.

Podrá negarse la participación de proveedores extranjeros en licitaciones internacionales, cuando
con el país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado o ese país no conceda un trato
recíproco a los proveedores o contratistas o a los bienes o servicios mexicanos.

Artículo 41. Las adquisiciones y la contratación de servicios, podrán efectuarse por partidas, en
los términos de este Reglamento.

Artículo 42. Las proposiciones se harán por escrito, mediante sobres cerrados que contendrán por
separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, incluyendo ésta última la garantía de seriedad de
las ofertas.

Capítulo Quinto
De las Licitaciones Públicas

Sección Primera
De las Convocatorias

Artículo 43. Las convocatorias podrán referirse a uno o varios contratos y se publicarán en el diario
de mayor circulación de la localidad.

Artículo 44. Las convocatorias deberán contener como mínimo:

I. El nombre, denominación o razón social de la convocante;

II. La descripción general, cantidad y unidad de medida de cada uno de los bienes o servicios
que sean objeto de la licitación. Cuando la licitación comprenda varias partidas deberá
describirse por lo menos, tres partidas o conceptos de mayor monto;

III. El lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y especificaciones de
la licitación; y, en su caso, el costo de las mismas, el cual será fijado en razón de la recuperación
de las erogaciones por publicación de la convocatoria, de los documentos que entreguen y
demás gastos que se originen con motivo de la licitación;

IV. La fecha, hora y lugar de la celebración del acto de presentación y apertura de ofertas;
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V. El lugar, plazo de entrega y condiciones de pago; y

VI. La indicación de que la licitación es nacional o internacional.

Artículo 45. Las bases de cada licitación deberán contener la descripción completa de los bienes
o servicios y sus especificaciones, indicando en su caso, de manera particular, los requerimientos de carácter
técnico, lo relativo a los anticipos, garantías que deban constituirse fijándose la forma y porcentaje de las
mismas, penas convencionales y demás circunstancias pertinentes que habrá de considerar la convocante,
para la adjudicación del contrato correspondiente, así como los demás requisitos que establezca este
Reglamento.

Artículo 46. Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones
que contengan deberán ser los mismos para todos los participantes.

Artículo 47. Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria, bases y especificaciones
de la licitación tendrá derecho a presentar proposiciones.

Artículo 48. Las personas físicas o morales que provean bienes o presten servicios de los regulados
por este Reglamento, deberán garantizar:

I. La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de adjudicación;

II. Los anticipos que reciban, cuando estos procedan; y

III. El cumplimiento de los contratos, así como los defectos y vicios ocultos de los bienes muebles.

IV. Para los efectos de este artículo, el monto de las garantías se fijará de la siguiente manera:

a) La garantía de la fracción I, se fijará por escrito; y se devolverá a los concursantes en el
acto del fallo, excepto al ganador, a quien se le restituirá en la fecha en que se entregue
la póliza de garantía señaladas en los dos incisos siguientes:

b) La garantía de la fracción II, deberá constituirse por la totalidad del anticipo, concedido y
deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la firma del contrato
respectivo.

c) La garantía de la fracción III, deberá constituirse cuando menos por el diez por ciento del
monto total del contrato no pudiendo ser menor, ni mayor al 50% del total contratado, y se
presentará dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que
se suscriba el respectivo contrato; esta garantía subsistirá por un año a partir de la fecha
de la formal entrega-recepción de los bienes muebles.

Esta garantía no se pedirá en los contratos de prestación de servicios.

Para los efectos de este artículo, el Comité fijará las bases, formas y porcentaje al que deberán
sujetarse las garantías establecidas en las fracciones II y III de éste artículo. Dicho monto deberá considerarse
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sin incluir el importe del impuesto al valor agregado. Se podrá exceptuar del otorgamiento de la garantía de
cumplimiento, siempre y cuando los proveedores suministren en forma inmediata la totalidad de los bienes
o servicios.

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a la firma de éste, salvo que la entrega
de los bienes o la prestación de los servicios se realicen en dicho acto. La garantía correspondiente al
anticipo se presentará previamente a la entrega del mismo.

Artículo 49. Las garantías a que se refiere el artículo anterior se constituirán por el proveedor en
favor de la Tesorería Municipal, de acuerdo a las formas establecidas en el Código Civil para el Estado de
Guanajuato.

Sección Segunda
Del Procedimiento del Concurso

Artículo 50. En el acto de presentación y apertura de proposiciones, podrán participar los licitantes
que hayan cubierto en su caso el costo de las bases de la licitación y aceptada su inscripción. Dicho acto
podrá diferirse en los términos de las bases respectivas; o en su defecto, por una sola vez, siempre que el
nuevo plazo no exceda de 10 días hábiles y se notifique por escrito a los participantes 3 días hábiles antes
de la fecha fijada para tal evento.

Este acto estará presidido por el servidor público que se designe para tal efecto y se llevará a cabo
en dos etapas, conforme a lo siguiente:

I. En la primera etapa:

a) Se pasará lista de participantes inscritos;

b) Los participantes conforme se les vaya llamando entregarán sus proposiciones en sobres
cerrados en forma inviolable. Se procederá a la apertura de la propuesta técnica y se
desecharan las que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos; cuando se deseche
alguna propuesta técnica ya no se abrirá el paquete económico.

c) Los participantes rubricarán todas las propuestas presentadas. En caso de que la apertura
de las proposiciones económicas no se realice en la misma fecha, por causas justificadas,
los sobres que las tengan serán firmados por los licitantes y servidores públicos de las
dependencias o entidades presentes, quienes darán a conocer la fecha, hora y lugar en
que se llevará a cabo la segunda etapa.

d) Acto seguido, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes
cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas en esta primera etapa y las causas
que motiven tal determinación, se dará lectura en voz alta de las propuestas que contengan
los documentos y cubran los requisitos exigidos; y

e) En el acta de presentación y apertura de propuestas se asentará el nombre de los
participantes y sus representantes, montos de las ofertas, causas de descalificación, el
día, hora y lugar para emitir el fallo, así como las demás circunstancias que se consideren
pertinentes.
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II. En la segunda etapa:

a) El fallo del concurso se emitirá, dentro del término señalado en las bases respectivas o en
su defecto dentro de los 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de celebración del
acto de recepción y apertura de ofertas. La fecha de fallo podrá diferirse en los términos
de las bases respectivas, previa notificación por escrito a los participantes cuando menos
3 días naturales antes de la fecha fijada para emitir el fallo, hasta por 15 días hábiles más.

b) Al acto de fallo podrán asistir todos los participantes y se le proporcionará a cada uno de
ellos copia del acta respectiva, cuando no asista el participante beneficiado con el fallo,
se remitirá a su domicilio copia del mismo, por oficio con acuse de recibo. Los participantes
no tendrán para este acto voz ni voto

Artículo 51. La convocante deberá elaborar tablas comparativas relativas a aspectos técnicos
específicos, indicando en ellas cuales ofertas cumplen estos aspectos y cuales no, así como una clasificación
de las que si cumplen. Dichas tablas se ordenaran de acuerdo a las condiciones que ofrezcan, emitiendo un
dictamen para tal efecto.

Para una mejor evaluación de ofertas la convocante podrá solicitar cualquier aclaración a los
concursantes, siempre y cuando esto no contravenga lo estipulado en las bases del concurso ni modifique el
precio cotizado.

Los concursantes ganadores se determinaran, con base en el resultado de las tablas comparativas
económicas y técnicas elaboradas. Será ganador la oferta solvente más baja, o será aquella oferta que
resulte más conveniente para la convocante en todos los aspectos.

Artículo 52. La convocante levantará un acta circunstanciada de cada etapa de las señaladas en
el artículo 50 del presente Reglamento, que firmarán las personas que en él hayan intervenido; cuando el
fallo se produzca en la primera etapa, se asentarán las observaciones que en su caso hubiesen manifestado
los participantes.

Contra la resolución que contenga el fallo procederá la impugnación, en los términos que establece
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

La resolución que contenga el fallo, dictada en contravención de los requisitos establecidos en este
precepto, será nula de pleno derecho.

Artículo 53. La convocante no adjudicará el contrato cuando las posturas presentadas no fueren
aceptables en tal circunstancia, y determinaran la licitación bajo el concepto de desierto o cancelado.

Artículo 54. Serán causas de cancelación de los recursos o partida, las siguientes:

I. Cuando no se inscriban por lo menos tres concursantes para asistir al acto de apertura de
ofertas;

II. Si no recogen las bases cuando menos tres concursantes; y
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III. Cuando así lo considere conveniente la convocante, por razones de interés público.

En el supuesto en que los concursos sean cancelados, se procederá a realizar nueva convocatoria.

Artículo 55. La convocante declarará desierto un concurso o partida cuando:

I. No se hubiera presentado propuesta para un concurso o partida;

II. Ninguna de las propuestas técnicas cumplan con los requisitos de las bases y del presente
Reglamento;

III. Los bienes o servicios ofertados no se apeguen a las características técnicas de los solicitados;

IV. Después de la evaluación no fuere posible adjudicar los pedidos o contratos a ningún
participante, por no cumplir las condiciones de entrega, pagos o alguna condición de las
previstas en las bases;

V. Si en el acto de presentación y apertura de ofertas no se encuentran por lo menos tres licitantes
que cumplan con los requisitos establecidos en las bases;

VI. La convocante lo considere conveniente, por razones de interés público.

Si realizada la segunda convocatoria se declara desierta la licitación, el comité podrá adjudicar
directamente el contrato.

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el comité podrá
llevar a cabo el procedimiento respectivo en las que no se declararon desiertas.

Artículo 56. En los procedimientos de concurso simplificado, se harán las invitaciones por escrito
y se aplicarán en lo conducente lo establecido para la licitación pública.

Sección Tercera
De las Excepciones a la Licitación Pública

Artículo 57. El municipio y las entidades bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos sin
llevar a cabo las licitaciones que establece este Reglamento, en los supuestos que a continuación se señalan:

I. Cuando se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos, productos, alimentos básicos
o semiprocesados y bienes usados. Tratándose de estos últimos, el precio de adquisición no
podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo que practicará la Tesorería Municipal y
las Entidades, en su caso, por sí o por conducto de peritos, conforme a las disposiciones
aplicables;

II. Cuando el contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona, por ser la titular de
la o las patentes de los bienes o servicios de que se trate;
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III. Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad,
la seguridad, o el ambiente de una zona del municipio, como consecuencia de desastres
producidos por fenómenos naturales; asimismo, por casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, perdidas o costos adicionales
importantes;

IV. Cuando no existan por lo menos tres proveedores idóneos, previa investigación de mercado
que al efecto se hubiere realizado;

V. Cuando se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restauración y reparación de
bienes muebles en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de
conceptos y cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes;

VI. Cuando se hubiere rescindido el contrato respectivo, en estos casos la convocante adjudicará
y celebrará el mismo, con el participante cuya postura se encuentre en segundo término;

VII. Cuando se trate de adquisiciones de bienes o servicios mediante operaciones no comunes;

VIII. Cuando se trate de adquisiciones o prestación de servicios cuya contratación se realice con
campesinos o grupos urbanos marginados, y que se contrate directamente con los mismos o
con sus legítimos representantes; y

IX. Cuando después de haberse celebrado un concurso público o específicamente una partida se
declare por segunda ocasión cancelado o desierto.

X. Para los casos previstos en las fracciones anteriores, se convocará a la o a las personas que
cuenten con la capacidad de respuesta inmediata y los recursos que sean necesarios.

Artículo 58. El Gobierno Municipal y las Dependencias tienen la obligación de mantener los bienes
adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, mantenimiento y conservación, así como
vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados.

Para los efectos del párrafo anterior, en los contratos respectivos, se pactará el suministro oportuno
por parte del proveedor de las piezas, repuestos, refacciones y, en general, de los elementos necesarios
para mantener en operación permanente los bienes adquiridos o arrendados.

Artículo 59. Cuando las entidades tengan como objeto o fines prestaciones de carácter social y
requieran adquirir bienes para su comercialización, o para someterlos a procesos productivos, aplicarán los
criterios que les permitan obtener las mejores condiciones en cuanto a su tecnología, economía, eficacia,
imparcialidad y honradez, así para satisfacer los programas y objetos que los originen; en todo caso,
observarán las siguientes reglas:

I. Determinarán los bienes, que por sus características y especificaciones no se sujetarán al
procedimiento de licitación previsto en el artículo 35 de este Reglamento;

II. La adquisición de bienes que en los términos de la fracción anterior se sujeten al procedimiento
de licitación a que se refiere el artículo 35 de este Reglamento, se llevarán a cabo con estricto
apego a dicho procedimiento; y
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III. Cuando los bienes fueran de aquellos en cuya adquisición no se aplique el procedimiento de

licitación previsto en este Reglamento, la entidad, con excepción de las adquisiciones de

bienes a que se refiere la fracción I del artículo 57 de este ordenamiento, deberá obtener

previamente a la adjudicación del contrato las cotizaciones que le permitan elegir aquella que

ofrezca mejores condiciones.

Sección Cuarta
De la Licitación Restringida

Artículo 60. Procede la licitación restringida cuando el importe de la operación no exceda de los

montos máximos que para esta modalidad establece este Reglamento, y siempre que las operaciones no se

fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto.

Artículo 61. Las contrataciones a través de los procedimientos de licitación restringida deberán

fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia,

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles para los sujetos de este

Reglamento.

Artículo 62. En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén las disposiciones de

este capítulo, el Comité, realizará el procedimiento de licitación restringida convocando a personas inscritas

en el padrón de proveedores.

Artículo 63. El procedimiento de licitación restringida se llevará a cabo en la forma siguiente:

I. Se convocará a cuando menos tres personas inscritas en el padrón de proveedores,

proporcionándoles las bases de la licitación;

II. Las bases de la licitación indicarán los aspectos fundamentales de la adquisición, tomando en

consideración aquellos que resulten aplicables de los previstos por el artículo 45 del  presente

Reglamento;

III. El plazo para la presentación y apertura de las ofertas, se establecerá en la convocatoria;

IV. La apertura de ofertas deberá efectuarse cuando se tengan como mínimo tres, en sobres

cerrados que podrán abrirse sin la presencia de los licitantes;

V. El Comité llevará a cabo el análisis y evaluación de las ofertas presentadas siempre que

existan un mínimo de tres;

VI. El Comité emitirá el fallo de adjudicación en el plazo que se establezca en la convocatoria y

comunicará a los licitantes el mismo, y

VII. Serán aplicables en lo conducente, las disposiciones del procedimiento de licitación pública

previsto en este Reglamento.



PERIODICO OFICIAL 12 DE SEPTIEMBRE - 2008 PAGINA  67

Capítulo Sexto
Del Arrendamiento de Muebles e Inmuebles

Artículo 64. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles solo podrá celebrarse cuando la
Tesorería y las Entidades, respectivamente, determinen que no es posible o conveniente su adquisición y
cuenten para ello con el acuerdo del Ayuntamiento.

Los inmuebles propiedad del Municipio o Entidad, solo podrán darse en arrendamiento cuando no
estén destinados o contemplados para oficinas públicas o para la prestación de un servicio público.

Artículo 65. Las Dependencias y Entidades, podrán adjudicar de manera directa bajo su
responsabilidad, los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, cumpliendo los requisitos
que señala el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.

Cuando el término pactado en el contrato de arrendamiento, exceda del periodo de la administración
de la contratante que lo celebre, será indispensable la ratificación del mismo por las administraciones
subsecuentes.

Artículo 66. Las dependencias y las entidades, previa justificación por escrito, podrán solicitar el
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles para su servicio cuando sea posible o conveniente su
adquisición.

Artículo 67. Los contratos de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles que excepcionalmente
celebren las dependencias, quedarán sujetos a la verificación, supervisión y autorización del Comité.

En este caso, las dependencias serán las responsables del seguimiento y control de los mismos,
conforme a los contratos respectivos.

Artículo 68. Cuando las dependencias y las entidades, sean parte en un contrato de arrendamiento,
corresponderá a la Tesorería Municipal o al órgano de gobierno, respectivamente:

I. Dictaminar y someter al Ayuntamiento por conducto del Comité, el monto de las rentas que
deban cobrar cuando tengan el carácter de arrendador. El monto de las rentas de los inmuebles
no podrá ser inferior al señalado en el dictamen; y

II. Dictaminar y someter al Ayuntamiento por conducto del Comité, el monto de las rentas que
deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatario. El monto de las rentas de los inmuebles
que se deseen adquirir en arrendamiento no podrá ser superior al señalado en el dictamen.

Artículo 69. Para determinar la procedencia o improcedencia del arrendamiento de inmuebles que
se requiera, se deberá:

I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los inmuebles
solicitados y a su localización;

II. Revisar el inventario y catalogo de la propiedad patrimonial municipal, para determinar la
existencia de inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir otros; y
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III. Utilizar preferentemente los inmuebles disponibles;

Determinada la procedencia, se celebrará el arrendamiento de los inmuebles con cargo a la partida
presupuestal autorizada y se realizaran las gestiones necesarias para la firma, registro y archivo del contrato
de arrendamiento.

Cuando el dictamen concluya que es posible y más conveniente adquirir la propiedad del bien
inmueble que se pretenda arrendar, se gestionará su adquisición en los términos de ley.

Artículo 70. La adquisición de bienes muebles, se realizará previa aprobación del Ayuntamiento y
podrán realizarse de manera directa, salvo los casos que estos determinen que serán mediante licitación
pública.

Capítulo Séptimo
De los Contratos.

Artículo 71. Los contratos que deban formalizarse como resultado de su adjudicación, deberán
suscribirse dentro de los diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hubiere notificado al
proveedor el fallo.

Artículo 72. Cuando por causas imputables al proveedor no se firmará el contrato dentro de los
plazos a que se refiere el artículo anterior, el proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como
resultado de una licitación pública o concurso simplificado, perderá en favor de la convocante la garantía
que hubiere otorgado, pudiendo esta en tal supuesto adjudicar el contrato al concursante que haya presentado
la siguiente proposición solvente mas baja, siempre que esta no exceda del diez por ciento de la primera
propuesta y en los términos del presente reglamento o bien declarado desierto.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos una vez adjudicados, previa autorización
por escrito de la convocante y por causa justificada podrán cederse en forma parcial en favor de cualquier
otra persona física o moral que no tenga impedimento alguno para contratar.

Artículo 73. No podrán presentar ni celebrar contratos las personas físicas o morales siguientes:

I. Los miembros del Ayuntamiento, funcionarios y servidores públicos del Municipio o de las
Entidades, o los parientes en línea recta sin limitación de grado y hasta el segundo grado a los
colaterales y a los afines; ni las empresas en que estos participen, sea como accionistas,
administradores, gerentes, operadores o comisarios, de aquellos que participen directamente
en la compra;

II. Aquellas que se encuentren en situación de mora, por causas imputables a ellos mismos,
respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan afectado con ello los intereses de
la Administración Pública Municipal;

III. Las que hayan sido declaradas en estado de quiebra, o en su caso, sujetas a concurso de
acreedores; y
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IV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.

Artículo 74. Los proveedores quedarán obligados ante la contratante, a responder de los defectos
y vicios ocultos de los bienes, de la calidad de los servicios; y de cualquier otra responsabilidad en que
hubieren incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Estado de
Guanajuato.

Artículo 75. En los contratos que se celebren respecto a adquisiciones, arrendamientos o prestación
de servicios, deberán estipularse, entre otras condiciones, las que garanticen su correcta operación y
funcionamiento, el precio, forma y lugar de pago, fecha y lugar de entrega, porcentajes para anticipos en su
caso, la obtención de los medios idóneos para garantizar anticipos y el cumplimiento de los mismos, los
vicios o defectos ocultos del bien o bienes de que se trate, montos de las penas convencionales en los casos
aplicables y, de ser necesario, la capacitación del personal que opera los equipos.

Artículo 76. Cuando el proveedor o prestador de servicios por causas imputables a él incumpla
alguna de las obligaciones pactadas en el contrato, la contratante podrá optar por demandar el cumplimiento
del mismo o rescindirlo administrativamente.

Artículo 77. Procederá la rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos, sin
responsabilidad alguna para la contratante, cuando se incumplan las obligaciones pactadas en los mismos,
o de las disposiciones de este Reglamento, o de las demás que sean aplicables.

Asimismo, podrán darse por terminados anticipadamente los contratos mencionados cuando ocurran
razones de interés social.

Artículo 78. Cuando la contratante decrete la rescisión administrativa o la terminación anticipada
de un contrato podrá optar por:

I. Que se dé la restitución de las cosas entre las partes contratantes, lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión o
terminación anticipada; y

II. Cubrir el precio de los bienes o prestaciones recibidas, conforme el finiquito practicado al
efecto. Finiquito que deberá efectuarse dentro del término señalado en la fracción anterior.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al proveedor, la contratante procederá a
hacer efectiva la garantía que se haya pactado como cumplimiento del contrato.

Capítulo Octavo
De la Información y Verificación

Artículo 79. La Tesorería y las Entidades deberán remitir a la Contraloría, la información relativa a
los contratos que regula este reglamento, dentro de los veinte días naturales siguientes a su petición.

Asimismo, tiene obligación de conservar en forma adecuada y sistemática la documentación que
justifique y compruebe la realización de los actos y contratos regulados por este ordenamiento legal, por un
término no menor de cinco años contados a partir de la fecha en que hubiesen recibido los bienes o prestado
el servicio.
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Artículo 80. La Tesorería y Entidades, establecerán los medios y procedimientos de control de los

actos y contratos, de acuerdo con las normas que dicte la Contraloría.

Artículo 81. La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a la

Tesorería y Entidades, que celebren actos de los regulados por este Reglamento, así como solicitar de los

servidores públicos de las mismas, y de los proveedores en su caso, todos los datos e informes relacionados

con las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, de conformidad con su programa de

actividades aprobado.

La Contraloría en ejercicio de sus facultades, podrá verificar en cualquier tiempo que las

adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen conforme a lo establecido por este Reglamento, o en

las disposiciones que de este se deriven, y a los programas y presupuestos autorizados.

Para efecto de este artículo, la Tesorería Municipal y Entidades proporcionarán todas las facilidades

necesarias a fin de que la Contraloría pueda realizar el seguimiento y control de las adquisiciones,

arrendamientos y prestación de servicios para lo que deberán entregar a la misma los informes, datos y

documentos que esta les requiera dentro de un plazo de treinta días naturales contados a partir del día

siguiente a la notificación. Dicho plazo podrá ampliarse, cuando se justifique debidamente.

Artículo 82. Las inspecciones que practique la Contraloría se llevarán a cabo en días y horas

hábiles, por personal autorizado por la misma, mediante oficio de comisión fundado y motivado, de conformidad

con su programa de trabajo aprobado previamente, asimismo, deberá señalar el periodo, el objetivo de la

comisión y las personas que la practicarán. Quienes se identificarán al momento de la diligencia.

El resultado de la inspección se hará constar en acta circunstanciada que será firmada por la

persona que le practicó, aquella con quien se atendió la diligencia y dos testigos propuestos por esta, en

caso de no hacerlo, por los que designe quién la realizó.

Del acta se dejará copia a la persona con quien se atendió la diligencia, aun cuando se hubiere

negado a firmarla, lo que no afectará su validez.

Artículo 83. La comprobación de la calidad de las especificaciones de los bienes muebles, se hará

en los laboratorios que cuenten con la capacidad necesaria y que sean determinados por la Contraloría.

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien

haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y el representante del adquirente, si hubieren

intervenido.

Capítulo Noveno

De las Infracciones y Sanciones

Artículo 84. El proveedor que infrinja éste Reglamento o las disposiciones que con base en el se

dicten podrán ser sancionados con multa de diez a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la

entidad, en la fecha de la infracción.
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Artículo 85. La aplicación de las sanciones por violaciones al presente Reglamento corresponderá
al Tesorero Municipal.

Artículo 86. Para la aplicación de sanciones a que se refiere este capítulo, se observará el siguiente
procedimiento:

I. Se comunicará por escrito al presunto infractor los hechos constitutivos de la infracción para
que dentro del término de tres días hábiles exponga lo que en su derecho convenga y ofrezca
las pruebas que estime pertinentes;

II. Se acordará lo que procede sobre la admisión de las pruebas que se hubieren ofrecido, que
deberán estar relacionadas y ser idóneas para dilucidar sobre la comisión de la infracción. Las
pruebas se desahogaran dentro de los diez días hábiles siguientes al de la admisión de las
mismas, quedando a cargo del proveedor la presentación de testigos.

III. Se admitirá toda clase de pruebas, excepto la confesional mediante la absolución de posiciones
y en la valoración de las mismas se aplicará supletoriamente el Código de Procedimiento y
Justicia Administrativa para el Estado de Guanajuato; y

IV. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer; y, la resolución será debidamente fundada
y motivada y se comunicará por escrito al afectado.

Artículo 87. Las multas se impondrán, tomando en consideración los siguientes elementos:

I. La gravedad y frecuencia de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, la
importancia del daño causado y la conveniencia de eliminar prácticas tendientes a infringir en
cualquier forma las disposiciones de este Reglamento o las que se dicten con base en él;

II. Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado con el total de la multa que
se imponga; y

III. En el caso de que persista la infracción, se impondrán multas como tratándose de reincidencias,
por cada día que transcurra.

Artículo 88. Todo servidor público municipal que infrinja cualquier disposición de este ordenamiento
legal, será sancionado conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
del Estado de Guanajuato y sus Municipios.

Las responsabilidades a que se refiere éste artículo son independientes de la de orden civil o penal
que pudieren derivar del actuar del servidor público y que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad
competente.

Artículo 89. Los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de
infracciones a este Reglamento o a las normas que de ella se deriven, deberán comunicarlo a las autoridades
competentes conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado
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de Guanajuato y sus Municipios, en caso de omisión a esta disposición, serán sancionados
administrativamente.

Capítulo Décimo
De la Impugnación

Artículo 90. En contra de los actos emitidos por la autoridad municipal, procederá su impugnación
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Transitorios

Artículo Primero.- Este reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones administrativas y reglamentarias de carácter
municipal que se opongan al presente ordenamiento.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 fracción VI y 205 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el salón de cabildos del Palacio Municipal de Huanímaro, Guanajuato a los 20 días del
mes de Agosto del 2008.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA
DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE
AL USO COMÚN O AL SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR
RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 25 DEL
ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52 ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ
POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 72, UN TANQUE
ELEVADO Y UNA CASETA, CON UNA SUPERFICIE DE 740.74 M2., UBICADO EN LA CALLE
AVENIDA IRAPUATO Y FERROCARRIL NORTE DEL FRACCIONAMIENTO “CIUDAD
INDUSTRIAL” DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
LINDEROS:

AL NOR-ORIENTE: 29.45 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA;
AL SUR-ORIENTE: 39.92 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA;
AL SUR-PONIENTE: EN LÍNEA CON LIGEROS QUIEBRES DE NORTE A SUR ORIENTE

EN 6.22 MTS., 18.50 MTS., 7.23 MTS., 3.12 MTS., 3.05 MTS., 3.05
MTS., 7.09 MTS. Y 2.96 MTS., LINDANDO CON AVENIDA
IRAPUATO Y AVENIDA DEL FERROCARRIL NORTE.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO "JUNTA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.",
CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL POZO NÚMERO
72, UN TANQUE ELEVADO Y UNA CASETA, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO
SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA
POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DE GOBIERNO DEL ESTADO.
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IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS
DEL MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL
SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN
SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 19 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52
ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 73 Y UNA CASETA,
CON UNA SUPERFICIE DE 503.91 M2., UBICADO EN LA CALLE APASEO ORIENTE DEL
FRACCIONAMIENTO DENOMINDADO "CIUDAD INDUSTRIAL" DE ESTA CIUDAD,
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 23.71 MTS. CON PROPIEDAD DE LA COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD

AL SUR: 23.52 MTS. CON CALLE APASEO ORIENTE
AL ORIENTE: 21.37 MTS. CON PROPIEDAD DE COMISIÓN FEDERAL DE

ELECTRICIDAD
AL PONIENTE: 21.30 MTS. CON PROPIEDAD DE COMISIÓN FEDERAL DE

ELECTRICIDAD

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,
CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO Y CASETA,
UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO
SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA
POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS
DEL MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.



PERIODICO OFICIAL 12 DE SEPTIEMBRE - 2008 PAGINA  77

EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL
SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN
SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 16 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52
ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 91, UN TANQUE
ELEVADO Y UNA CASETA, CON UNA SUPERFICIE DE 337.90 M2, UBICADO EN EL ÁREA
PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS
LIBERTAD" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NOROESTE: EN DOS TRAMOS, EL PRIMERO DE SUR-PONIENTE A NOR-
ORIENTE EN 18.87 METROS CON CALLE QUINTA ALDAMA Y EL
SEGUNDO EN LINEA CURVA HACIA EL SUR EN 2.96 MTS. CON
CALLE QUINTA MORELOS;

AL SUR: EN TRES TRAMOS, EL PRIMERO DE PONIENTE A ORIENTE EN
15.00 MTS., EL SEGUNDO DE SUR A NORTE EN 1.77 MTS., Y EL
TERCERO DE PONIENTE A ORIENTE EN 5.77 MTS., TODOS LOS
TRAMOS LINDAN CON ÁREA DE DONACIÓN "D";

AL ORIENTE: 16.53 MTS. CON CALLE QUINTA MORELOS; Y
AL PONIENTE: 13.21 MTS. CON PASEO DE LOS LIBERTADORES.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,
CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO, TANQUE
ELEVADO Y CASETA, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO
SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA
POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DE GOBIERNO DEL ESTADO.
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IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS
DEL MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 30 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52

ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL

SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 54, CON UNA

SUPERFICIE DE 134.786 M2, UBICADO EN EL ÁREA DE DONACIÓN DE LA COLONIA

DENOMINADA "RAFAEL GALVAN MALDONADO" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 9.817 MTS. CON ÁREA DE DONACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN

DE LAS INSTALACIONES DE UNA ESCUELA PRIMARIA;

AL SUR: 10.101 MTS. CON ANDADOR HOLANDÉS;

AL ORIENTE: 13.365 MTS. CON CALLE CHAMPAÑA;

AL PONIENTE: 13.711 MTS. CON ÁREA DONADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

LAS INSTALACIONES DE UNA ESCUELA PRIMARIA.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES

DE POZO, UTILIZADO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE HAYA CONCLUIDO SU

FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO

DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL
SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN
SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 23 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52
ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 79, UN TANQUE
ELEVADO Y UNA CASETA, CON UNA SUPERFICIE DE 488.82 M2., UBICADO EN LA
FRACCIÓN DE TERRENO URBANO, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "JARDINES
DE SAN ANTONIO" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
LINDEROS:

AL NOR-ORIENTE: 20.78 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD
MUNICIPAL;

AL SUR-ORIENTE: 26.76 MTS. CON CALLE ALAMEDA;
AL SUR-PONIENTE: 20.78 MTS. CON INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

ACTUALMENTE
DONDE SE LOCALIZAN LAS INSTALACIONES DEL ICATEG; Y

AL PONIENTE: 26.44 MTS. CON INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
ACTUALMENTE DONDE SE LOCALIZAN LAS INSTALACIONES
DEL ICATEG.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,
CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO, UN TANQUE
ELEVADO Y UNA CASETA, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO
SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA
POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DE GOBIERNO DEL ESTADO.
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IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 26 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52

ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL

SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 67, CON UNA

SUPERFICIE DE 153.74 M2., UBICADO EN EL ÁREA DE DONACIÓN DE LA COLONIA

DENOMINADA "JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 15.16 MTS. CON CALLE CERRO DEL CUBILETE;

AL SUR: 15.14 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD

MUNICIPAL, DONDE SE LOCALIZAN LAS INSTALACIONES DE

LA ESCUELA PRIMARIA "FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA"

AL ORIENTE: 10.21 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD

MUNICIPAL, DONDE SE LOCALIZAN LAS INSTALACIONES DE

LA ESCUELA PRIMARIA "FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA";

Y

AL PONIENTE: 10.09 MTS. CON CALLE CERRO DEL TEPEYAC.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO "JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.",

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL POZO NÚMERO

67, UTILIZADO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO

SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.
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IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 15 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52

ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL

SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMEO 46, UN TANQUE

ELEVADO Y UNA CASETA, CON UNA SUPERFICIE DE 308.65 M2., UBICADO EN LA

MANZANA 30 DE LA UNIDAD HABITACIONAL DENOMINADA "PROF. BERNARDO COBOS

DÍAZ" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 33.39 MTS. CON CALLE CIUDAD REAL;

AL SUR: 34.42 MTS. CON PROPIEDAD DEL INFONAVIT, ACTUALMENTE

PROPIEDAD PRIVADA;

AL ORIENTE: 9.04 MTS. CON CALLE ÁVILA; Y

AL PONIENTE: 9.87 MTS. CON CALLE TULIPANES.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO, UN TANQUE

ELEVADO Y UNA CASETA, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE HAYAN CONCLUIDO SU

FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO

DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL
SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN
SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 31 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52
ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 26 Y UN TANQUE
ELEVADO, CON UNA SUPERFICIE DE 219.55 M2, UBICADO EN EL LOTE 4 DE LA MANZANA
4 DEL FRACCIONAMIENTO OBRERO DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 18.28 MTS. CON CALLE OLIVO;
AL SUR: 15.09 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD

MUNICIPAL, DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DE
UNA ESCUELA TELESECUNDARIA;

AL ORIENTE: EN TRES TRAMOS, EL PRIMERO DE SUR-PONIENTE A NOR-
ORIENTE EN 5.95 MTS, LOS DOS SIGUIENTES DE SUR A NORTE,
EL SEGUNDO EN 7.40 MTS. Y EL TERCERO EN 0.66 MTS., TODOS
LOS TRAMOS LINDAN CON RESTO DEL INMUEBLE DE
PROPIEDAD MUNICIPAL, DONDE SE ENCUENTRAN LAS
INSTALACIONES DE UNA ESCUELA TELESECUNDARIA;  Y

AL PONIENTE: 11.69 MTS. CON CALLE REY JORGE VI.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,
CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL POZO NÚMERO 26
Y DE UN TANQUE ELEVADO, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE HAYAN CONCLUIDO SU
FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA
POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DE GOBIERNO DEL ESTADO.
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IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 18 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52

ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL

SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 41, UN TANQUE

ELEVADO Y UNA CASETA, CON UNA SUPERFICIE DE 358.359 M2., UBICADO EN EL ÁREA

DE DONACIÓN “G” DE LA UNIDAD HABITACIONAL "IRAPUATO-LABORATORIO" ESTA

CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NOR-ORIENTE: 14.92 MTS. CON CALLE MAL PASO;

AL SUR-ORIENTE: 24.00 MTS. CON LOTE NÚMERO 10;

AL SUR-PONIENTE: 14.94 MTS. CON ÁREA COMERCIAL; Y

AL NOR-PONIENTE: 24.00 MTS. CON LOTE NÚMERO 8.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO, TANQUE

ELEVADO Y CASETA, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO

SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO

DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS
DEL MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 36, PRIMER ASUNTO GENERAL DEL ORDEN

DEL DÍA EN LA SESIÓN 52 ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR

UNANIMIDAD DE VOTOS EL SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 70, CON UNA

SUPERFICIE DE 224.47M2, QUE FORMA PARTE DEL ÁREA DE CAMELLONES, UBICADO

EN PASEO DE LAS PLAZAS DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES

MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 16.84 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL;

AL SUR: 16.50 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

AL ESTE: EN DOS TRAMOS EN LINEA CURVA DE SUR A NORTE, EL PRIMERO

EN 3.25 MTS. Y 10.92 MTS., AMBOS TRAMOS LINDAN CON ÁREA

DE RETORNO DE PASEO DE LAS PLAZAS; Y

AL OESTE: 14.00 MTS. CON RESTO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO, UTILIZADO

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE HAYAN CONCLUIDO SU

FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO

DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL
SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN
SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 28 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52
ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,
DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DE UN CÁRCAMO DE AGUAS
RESIDUALES, CON UNA SUPERFICIE DE 2,769.86 M2, UBICADO EN CAMINO DE LAS
DILIGENCIAS, EN LA ZONA "A" DEL FRACCIONAMIENTO "LAS PLAZAS" DE ESTA CIUDAD,
CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 83.66 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA
AL SUR: EN DOS TRAMOS EN LINEA LIGERAMENTE QUEBRADA DE

ORIENTE APONIENTE, EL PRIMERO EN 27.50 MTS. Y EL SEGUNDO
EN 49.68 MTS., AMBOS TRAMOS LINDAN CON RESTO DEL
INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, DONDE SE UBICA EL
VIVERO MUNICIPAL.

AL ORIENTE: EN TRES TRAMOS, EL PRIMERO DE SUR-ORIENTE A NOR-ORIENTE
EN 17.00 MTS. CON CAMINO DE LAS DILIGENCIAS , EL SEGUNDO
DE SUR-ORIENTE A NOR-PONIENTE EN 3.79 MTS. Y EL TERCERO
DE SUR A NORTE EN 17.99 MTS., ESTOS DOS TRAMOS LINDAN
CON RESTO DEL INNMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL, DONDE
SE UBICABAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 53; Y

AL PONIENTE: 31.69 MTS. CON AVENIDA ARANDAS.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,
CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CÁRCAMO DE
REBOMBEO DE AGUAS RESIDUALES.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ CONCLUIDO SU
FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA
POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DE GOBIERNO DEL ESTADO.
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IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO
DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS
DEL MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 22 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52

ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL

SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 59 Y UNA CASETA,

CON UNA SUPERFICIE DE 129.85 M2., UBICADO EN EL LOTE 21 DE LA MANZANA 8 DEL

FRACCIONAMIENTO "LAS PALMAS" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 14.44 MTS. CON LOTE NÚMERO 20;

AL SUR: 14.45 MTS. CON LOTE NÚMERO 22;

AL ORIENTE: 8.81 MTS. CON FRACCIONAMIENTO EL CANTADOR; Y

AL PONIENTE: 9.17 MTS. CON CALLE NUEVA ESPARTA.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE POZO Y UNA CASETA,

UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE ESTAS HAYAN CONCLUIDO

SU FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO

DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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EL CIUDADANO ING. MARIO L. TURRENT ANTÓN, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES

DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISO F),  170, 171 FRACCIÓN II Y 173 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO CUANDO ÉSTOS DEJEN DE DESTINARSE AL USO COMÚN O AL

SERVICIO PÚBLICO Y ASÍ CONVENGA AL INTERÉS PÚBLICO Y EMITIR RESOLUCIONES QUE AFECTEN

SU PATRIMONIO, POR LO QUE EN EL PUNTO NÚMERO 17 DEL ORDEN DEL DÍA EN LA SESIÓN 52

ORDINARIA DE FECHA 31 DEL MES DE JULIO DE 2008, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL

SIGUIENTE:

ACUERDO

I.- DESAFECTAR DEL DOMINIO PÚBLICO UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL,

DONDE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DEL POZO NÚMERO 90, UN TANQUE

ELEVADO Y UNA CASETA, CON UNA SUPERFICIE DE 490.19 MTS., UBICADO EN UNA

FRACCIÓN DEL ÁREA DE EQUIPAMIENTO URBANO "4" DEL FRACCIONAMIENTO

DENOMINADO "LAS BRISAS" DE ESTA CIUDAD, CONTANDO CON LAS SIGUIENTES

MEDIDAS Y LINDEROS:

AL NORTE: 21.03 MTS. CON RESTO DEL ÁREA DE EQUIPAMIENTO URBANO

DE PROPIEDAD MUNICIPAL;

AL SUR: 14.88 MTS. CON CALLE BRISA DE LA SIERRA;

AL ORIENTE: 27.90 MTS. CON LOTES DE LA MANZANA "Ñ", Y

AL PONIENTE: 27.30 MTS. CON CALLE BRISA DE LA MONTAÑA.

II.- DONAR EL TERRENO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR A FAVOR DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “JUNTA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.”,

CON EL OBJETO DE DESTINARLO PARA EL FUNACIONAMIENTO DEL POZO, TANQUE

ELEVADO Y CASETA, UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

III.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CON TODAS LAS INSTALACIONES

QUE EN EL SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, UNA VEZ QUE HAYAN CONCLUIDO SU

FUNCIONAMIENTO, CONTANDO DICHO TÉRMINO, A PARTIR DEL CUARTO DÍA

POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DE GOBIERNO DEL ESTADO.

IV.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL EL BIEN INMUEBLE OBJETO

DEL PRESENTE ACTO DE DOMINIO.
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POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 185-A DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 14 DEL
MES DE AGOSTO DE 2008 DOS MIL OCHO.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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EDICTOS Y AVISOS
INMOBILIARIA AVITRA, S.A. DE C.V.

      De conformidad con lo establecido en el Artículo

Vigésimo Segundo y siguientes de los estatutos

sociales y el Artículo 186 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas

a solicitud de Comisario de la Sociedad de

Inmobiliaria Avitra, S.A. de C.V., a la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará

el día treinta de Septiembre de 2008, a las 11:00

horas, en el domicilio ubicado en la Calle de

Boulevard José María Morelos número 5016, Colonia

Alfaro, León, Gto., Código Postal 37233, México D.F.,

de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Ratificación de los acuerdos tomados por

los socios en las Asambleas de fechas 14

de agosto del 2007, 14 de agosto del 2008,

así como ratificación de la revocación

notarial de fecha 10 de septiembre del

2007, del poder general que con fecha 9

de agosto del 2007, le había sido otorgado

al Lic. Andrés Vera Delgado, por la

Vicepresidenta del Consejo de

Administración, en forma unilateral.

II. Discusión del informe que rinde el

Comisario de la Sociedad, respecto de la

denuncia que le presentó la Presidenta del

Consejo de Administración, por conductas

irregulares cometidas por miembros del

Consejo de Administración y apoderados

y, en su caso, resolución acerca de la

presentación de denuncias penales y/o

demandas civiles para exigir la

responsabilidad de los Administradores, en

los términos del artículo 161 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.

III. Nombramiento de la persona o personas

que habrán de ejercitar las acciones

correspondientes en contra de los actos

realizados por los administradores y

otorgamiento de poderes para tal efecto.

I V. Designación de delegados especiales que

formalicen las resoluciones de la

Asamblea.

      Se hace del conocimiento de los socios que

estará a su disposición en el domicilio señalado, el

informa del comisario que se discutirá en la Asamblea

que se convoca, a partir de la publicación de la

presente.

      Se recuerda a los accionistas que para poder

asistir a la Asamblea, deberán exhibir ante el

Presidente o el Secretario de la Asamblea los

originales de los títulos de sus acciones el día de la

Asamblea.

Atentamente

León, Gto., a 10 de Septiembre de 2008

ANA MARÍA SAMPEDRO ORDORICA

JOSÉ MARTÍN RAMÍREZ REYNOSO

Presidenta del Consejo de Administración

Vicepresidente del Consejo de Administración

JUAN CARLOS ESTRADA AGUILAR

JOSÉ IGNACIO CRUZ DIAZ

Secretario del Consejo de Administración

Vocal

(Rúbricas)

-147 2da.-
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E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-

Poder Judicial del Estado.- Juzgado Séptimo Civil.-

Secretaría.- león, Gto.

      Por éste publicarse Edictos tres veces dentro

nueve días Periódico Oficial, periódico local mayor

circulación y Tabla Avisos de este Juzgado,

anúnciese remate Primera almoneda del bien

Inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil

número de expediente 447/94-M, promovido por el

Lic. Jesús Martínez Zavala seguido por Enrique

Rafael González Vázquez, en contra de “VIDEO

JARDINES, S.A. DE C.V.”, y REYNALDO ARTURO

DURAN PEREZ, la fracción Norte de los Gómez

ubicado en la Calle Fidel Velásquez de la colonia

Obrera de esta Ciudad, con una superficie de 1350.05

metros cuadrados; al norte 37.75 metros con

propiedad de Eduardo Mendiola; al Sur en 37.75

metros con propiedad de Federico Durán Pérez; al

Oriente en 36.00 metros Fidel Velásquez; y al

Poniente 36.50 metros con Lote 10. Siendo postura

legal la que cubra las dos terceras partes de la

cantidad de $1´620,060.00 (UN MILLON

SEISCIENTOS VEINTE MIL SESENTA PESOS 00/

100 M.N.), precio avalúo, convóquese a postores y

cítese acreedores. Almoneda que tendrá verificativo

a las 12:00 doce horas del día 06 seis de Octubre

del 2008.

      León, Gto., a 03 de Septiembre de 2008.- El C.

Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil

de Partido.- Lic. Luis Fernando Valadez Romero.

147 2da-153-155

E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-

Poder Judicial.- Guanajuato.- Juzgado Duodécimo

de lo Civil.- Secretaría.- león, Gto.

      Por éste publicarse por 3 tres veces dentro de 9

nueve días en la Tabla de Avisos de este Juzgado en

el diario de mayor circulación de esta Ciudad y en el

Periódico Oficial del gobierno del estado, anúnciese

remate en Primera Almoneda del Bien Inmueble

embargado en el Juicio Ordinario Mercantil número

183/07-M, promovido por el Lic. Héctor Gasca Anaya

en su carácter de Apoderado legal de “Hipotecaria

Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado,

respecto del Bien Inmueble ubicado en la finca en

condominio en la Calle Mirador del Valle número 206,

condominio tres, fraccionamiento Lomas del mirador,

Décima Sección, Lote 15, Manzana 31, con superficie

de 75 setenta y cinco metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias: al norte 05 cinco

metros, con casa número 205; al Sur 05 cinco metros

con Calle Mirador del Valle; al Oriente 15 quince

metros con casa número 204-A; y al Poniente 15

quince metros con casa número 206-A. Almoneda a

verificarse a las 11:00 once hors del día 07 siete de

Octubre del año 2008 dos mil ocho, y cantidad de

$229,000.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el total

del arquitecto Víctor Edgardo Alvarez Domínguez,

siendo las dos terceras partes la cantidad de

$152,666.66 (CIENTO CINCUENT AY DOS MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100

MONEDA NACIONAL) convóquese a postores y

cítese a acreedores.

      León, Gto., a 4 de Septiembre de 2008.- El C.

Secretario de Acuerdos del Juzgado Duodécimo del

Ramo civil de este Partido Judicial.- Lic. Juan Carlos

Manrique Ayala.

147 2da-153-155
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas

Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F A S  :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 909.00

Suscripción Semestral " 454.00

(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)

Ejemplares, del Día o Atrasado " 12.00

Publicaciones por palabra o cantidad

por cada inserción " 1.25

Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,504.00

Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 757.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas

de cada Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del

BALANCE

con el Recibo Respectivo.

Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


